
N ú m . 33. Sábado 24 de A1>ril de 18/íl. 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de' Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9' 

' fuera francó de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &d. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de poríc. , 

.i. 
BOLETIN OFICIAL Jpf .XA P l l í ^ i ^ J ^ ^ m : 

VA. 
A R T I C ^ t O D E O F I C I O . 

Gobierno político de ta Provincia. 

4.a S e c c i ó n . = N ú m . 172. 
i:-. . 

La Dirección general-de Caminos, Canales y 
Fuéítosj con feefia r io del actwaí, me dirige la si-
gldetite;ciccjulax'í J a'»,.'> , • v '¡ 

« E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península, se ha servido comunicarme con 
f^cha ,30 de Marzo próximo jasado, la órden si-

fuieote.rzllmo. Sr.: La Regencia provisional-del• 
Leíflo"^^ vTsta^"dé" lo espuesto ."en 17 del corriente^ 

¿Sr el.Gefe poíítico de Orense acerca de las. con.r 
testaciones hatíidas con el Presidente de la Junta 
del eaniino de -Puferto- Marin , : y deseando que en 
te-éjecücion de todas.laa obras que. solo, interesan 
ái un partido judicialjó k m corto namerp .de pue
blos, xoroo ía de que se trata, se siga un sistema 
uniforme; ha tenido á bien, adoptar las disppsjcio-
nes siguientes, como apéndice á lai circular de 20 
de Abril de de conformidad "con lo propues
to por esa Dirección genéráí en" 29' de Agosto ú l 
timo, para tiri-caso parecido-.' ' • 
- Artículo 1.0 " 'La parte adminisírativa y econó
mica de estas obras estará á cargo de una .persona 
que nombre.el Gefe político,' de; acuerdOjCon la 
Diputación provincial., y podrá ser el diputado de, 
^sta corporación por el partido correspondiente, al
gún individuó de los ayuntamientos interesados ó 
cualquiera otra persona de cáráctér y arraigo que 
fenga interés por el partido ó pueblos respectivos, 
y quiera tomar este cargo gratuitamente. 

Artículo 2." La persona elegida se entenderá, 
para llenar su cargo, con el Gefe político de la 
provincia, como principal autoridad administrati
va de ella. 

Artículo 3 ° La exacción de los arbitrios se ha
rá por los ayuntamientos de los pueblos, y su pro
ducto se depositará en la Administración de cor
reos, si la hubiese en el paí t ido, y de no en el 

ayuntamiento mas proporcionado que determine eí 
Gefe político de acuerdo con la Diputación pro
vincial. 
-'- Artículo 4.0 Estos depositarios remitirán copia 
de- las cuentas anuales después de- aprobadas por 
la Diputación provincial, á la Dirección-general 
de Caminos para su conocimiento, como igualmen
te las demás noticias que se les pidieren. . 

Artículo 5." Para la dirección facultativa de 
las obras, p q d ^ j l Ge.f^ofldííicp' valerse de los^eiñ-
pleados tft 'Cto.f ¡os c. ̂ Í ^ L i e r c en > / ^ . o ^ ' ^ j 

ral dé ;:Sob1e^;t^ si 'no 1? húBíl-'-" 
re, de algjuif^curtativo particular en quien tengan 
confianza los.pueblos interesados, sin causar á és
tos gastos desproporcionados al costo de obras. 

. Artículo 6." En casos de esta especie el Gefe 
político, dará á la Dirección general de Caminos 
parte de todas las disposiciones que tomare, con ex
presión de los nombres de las personas que inter
vengan en ellas, para que esta lo haga al Minis
terio. 

Artículo 7.0 Se observarán las demás disposi
ciones de la expresada Real órden circular en 
cuanto sean adaptables.—Lo que traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos.correspondientes." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódi
co oficial para su publicidad y demás efectos cqr-
respdndientes. Léon 20 de Abri l dé 1841.—José 
Pérez. 

. Gobierno político de la Provincia. 

2.a Sección.=Núin. 17 3. 

Sé encarga á las justicias de ésta provincia arresten 
á la persona en cuyo poder se hallaren los efectos 
que á continuación se expresan, los cuales fueron ro

bados en la iglesia de Toreno en esta provincia. 

. Él alcalde constitucional del ayuntamiento de 
Toreno me participa que en la noche del dia 17, 



m 
del corriente fueron robadas de la iglesia de dicho 
pueblo las alhajas de plata siguientes: una lámpa
ra, unas vinageras, dos patenas y dos cucharillas, 
«na corona de una imágtn, una campanilla peque
ña, dos cálices, uno liso, y el otro con unas fi
guras de ángel en el pie sobredoradas con una ins
cripción que entre otras que no tiene presente dice, 
vuelta, y una cruz de metal. 

Lo que he dispuesto.se inserte en este perió
dico, á fin de que las justicias de esta provincia 
arresten y conduzcan á mi disposición la persona 
en cuyo poder averigüen hallarse algunos de los 
expresados efectos. León 22 de Abril de 1 8 4 1 . " 
José Pérez.s??* - ' - *~ ' » Onjroga, Secretario. 

Gobierno poUtia? de la Provincia. 

a." S e c c i o n . = N ú m . 174. ? 

E l Sr. ,.Ge£e polítjc,o de la provincia de 
Orense con fecha 15 del corriente me dice lo 
siguiente. 

» L a enfermedad contagiosa que se desar
rolló á principios del mes último en dos pue
blos del juzgado de Celanova es la conocida 
con él nombre de tifo qi"2 pudó' íhtenerse á 
bereficjQ dej uso de los mpdicar tes conoci
dos por toejos Jos fapultativos J clase 
de enfermedad, pudiendo aségiflrai^ft V. S. 
que actualmente se disfruta en to$Í esta pro
vincia de completa salud y tranquilidad, con 
lo que contestó al atento oficio de-V. S. de 11 
del corriente." 

L o que se inserta en este periódico para 
conocimiento y satisfacción de los habitantes 
de esta provincia. León 22 de Abril de 1841. 
=:José Pérez. = Luis de Salas y Quiroga, 
Secretario. 

í í ú m . 17 !>. 

Golismo político de la Provincia de Zamora. 

2.a Saccion. 

Habiendo salido para Valladolid el dia 
i.0 del actual t̂ dos los confinados de aquel 
Peninsular que existían provisionalmente en 
esta pla^a, se anuncia al público para su 
inteligencia, y á los señores Jueces de l . * 
instancia y Alcaldes constitucionales de esta 
Provincia para que si hubieren de remitir al
gún reo sentenciado á dicho presidio lo ha
gan á Valladolid en cuyo punto existe yá. 
Zamora 14 de Abril de 1841.=Br¡ones. 

N ú m . 176. 

Diputación provincial de Leen. 

-Stccion de Contabilidad. 

CIRCULAR. 
1 t 

Los Ayuntamientos que aun no Jjayan 
presentado á'.la aprobación de. esta Diputa
ción los presupuestos de sus gastos munici
pales para el corriente año, lo verificarán 
antes del dia 15 del mes de Mayo próximo; 
pues transcurrido este término, se les impon
drán las penas, y se les exigirá la respon
sabilidad que marca la circular de 2? de 
Marzo de 1838, inserta en el Boletín nú
mero 42. Léon 22 de AbiriTde l 8 4 l . = J o -
sé Pérez, Presidente—P. A. D. L . D . P. 
Manuel Arrióla, Secretano'lnfe^nó., 

N ú m . 
T.l —'. 

177. 

D . Joaquín Hicio Izquieria, Inte.ndente. S u ^ 
delegado de Rentas de esta ciudad de Leoft, 

:' y su Provitícia i3c* : • •" • i '•••• 
• : i • .• M -.1 v . 

Hago saber: que segori lo'dispuesfó por1 
lá Dirección general de Rentas ' R s t a n é a ñ i ^ 
éh cinco'del actual , se sacan á^p'ública suba^ 
ta veinte y un mil setecientas fanegas . j i é ' s^ 
procedentes de la fábrica de Torrevieja.,. que, 
serán conducidas desde los almacenes. ;dej; 
puerto de Betanzos, á los alfolíes y Adminis-í 
traciories del partido de Ponferrada; cuya su-1 
basta tendrá efecto en el dia primero de Ma-1 
yo próximo á Jas doce de su nqa'ñana, ante la' 
Súbdeleg^ciojí de Rentas de dicho partido,, 
sin perjuicio dé'la doble que ha de celebrarse, 
en la Secretaría de esta Intendencia en él mis
mo dia, y hora, bajo las condiciones arregla-; 
das por la Contaduría, las cuales á continua
ción se expresan, para conocimiento de losli-
citadorés que quieran interesarse en la enun
ciada, subasta. León y Abril diez y nueve de 
mil ochocientos cuarenta y uno.=Joaquin H , 
Izquierdo. — Por mandado de S. S r í a . ~ E c e -
quiél González de Reyero. 

N ú m . 178. 

CunlodUrm de lientas unidas de la Provincia de Lron. 

Contrata de portel de sales í Ponferrada. Año de »84tÍ 

Pliego de condiciones que forma esta Contadu
ría de provincia bajo de las cuales se ha de cele-
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brar la doble subasta de 21700 fanegas de tal que 
se han de conducir al partido de Ponferrada para 
el surtido de los diferentes alfolíes del mismo, des
de los almacenes del puerto de Betanzos proce
dentes de la fábrica de Torrevieja en el presente 
a ñ o , en lo» términos que se pasa á esplicar. 

1. a Desde el punto y almacenes del puerto de 
Betanzos, se conducirán á los alfolíes y Adminis
traciones del partido de Ponferrada veinte y un mil 
setecientas fanegas de sal, distribuidas según la no
ta que se entregará al contratista ó contratistas en 
quien se verifique éí remate, todas de la fábricá 
de Torrevieja, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Rentas estancadas en su oficio de 5 del 
actual. 

2. * E l contratista 6 contratistas recibirán la 
sal por peso y la entregarán en las Administracio
nes y alfolíes del mismo modo, entendiéndose qué 
el de cada fonega ha de ser el que tenga en la f á 
brica conforme á lo que la misma Dirección gene-̂  
ral tiene declarado en el citado oficio con referen-
•oia á la Real órden de 28 de Junio de 1835. 

3. a Él contratista ó contratistas serán obliga
dos á hacer dicha* condnecioties desde los almace
nes de Betanzos á los puntos que se les designen y 
en la época que con la necesaria anticipación se les 
fijará 'por el señor Subdelegado del partido con 
acuerdo de las oficinas del mismo': si no cumpliesen 
con esta condición, pagarán diez reales por cada 
fanega de las que dejen de conducir y resarcirán 
ademas á la Hacienda el esceso de porte que resul
te del remate de quiebra á que se sacará el núme
ro de fanegas que falte al cotiipleto de las contra
tadas.' . , 

4. B La conducción de las sales desde los alnja-
eenes en que las reciban á los puntos en que las 
entreguen, ha de hacerse precisamente en sacos 
bien .acondicionados, y directamente de aquellos á 
estos; sin que en el tránsito puedan establecerse, 
con ningún motivo ó pretesto, depósitos ni almace
nes provisionales. Se prohibe absolutamente al con
tratista ó contratistas vender, cambiar, alterar ó 
adulterar las sales en su calidad y estado: si lo h i 
ciesen sé les considerará como defraudadores de la 
Ha'cienda y se procederá contra eHos cori arreglo 
á la ley penal de 3 de MayCf de 1830, sin dejar 
por: eso y »n todo caso de pagar cincuenta y cua
tro reales vellón por cada fanega de las que cons
ten de la guia ó guias que se espidan por la Admi
nistración de Betanzos, y resulten de falta al tiem
po de la entrega en la Administración ó alfolí á 
que vayan destinadas. 

5. * Si ocurriese muerte 6 cansancio de bueyes 
ó caballerías de las que hagan la conducción de a l 
gún número de fanegas y por esta causa no fuese 
posible continuarla hasta el destino, acreditándolo 
debidamente con testimonio de la Justicia donde 
acaeciese se entregarán á la Administración mas 
inmediata, anotándolo en la guia ó guias que pre
sente el conductor, espresando el número de fane-

/S 9 X .! tj t i 
gas que entrega , y los sacos que cid.-i curo ú ca
ballería conducía, lo cual firmará el Administra
dor que las reciba para hacerle cargo de ellas co
mo contramandadas, y el debido abono al con
ductor. 

6. * La Administración de Betanzos no espedi
rá guia por menos de cien fanegas del peso desig
nado, ni las oficinas del partido egecutarán liqui
dación alguna que baje de esta cantidad. 

7. a La sal al tiempo de la entrega en los alma
cenes y alfolies ha de estar seca y bien acondicio
nada, sih «uyos requisitos no se admitirá en ellosl 
Si ocurriese que á dos leguas del cargadero lluvie-
se escesiYament£jL§efavcl'*~aiie diluyese ó disipase 
la sal cargadas', ..*ítgalfn'ent& la o»urrenoi¿ 
se admitirá en los ^Tiiiíftenes en que se cargó y en
tregará dicha sal nueva. ,. 

8. a Los portes de las sales q"ue se conduzcan 
serán satisfechos por la Depositaria del pa r t ido , / 
si esta careciese de fondos con que verificarlo se 
hará por la Tesorería de provincia. 

9. * A los conductores se abonará el tanto por 
l o o que púr razón de mermas dispone la ya cita
da Real órden de 28 de Junio de 1835 én los ca
sos y en los términos que la misma previene. 

10. El remate de esta contrata se verificará de
finitivamente el día 1.0 de Mayo próximo en la 
Subdeleg^ion di? Rentas del partido de Ponferra
da- á lasV ce de su mañana sin perjuicio y á re-
SÍCJ^ d** íoble que en el mismo dia y hora se ce-
lebh. ~,«n'Ia Secretaría de esta Intendencia, y cora 
pres_.icia de ambos se adjudicará al Jicitador que 
haga próposiciones mas ventajosas á la Hacienda; 
pero no se considerará cerrado ni obligatorio á las 
partes contratantes mientras que la Dirección ge
neral del ramo con presencia del espediente que se 
la remitirá según encarga en su citado oficio, no le 
preste su superior aprobación. 

11. El contratista ó contratistas á cuyo favor 
quede el remate otorgarán la competente escritura 
de obligación y fianza á la seguridad del contrato 
á satisfacción del señor Subdelegado del partido 
y de aquellas oficinas; siendo de cuenta de aquel 
los gastos que en ella se ocasionen y el costo da 
las copias que sean necesarias tanto de la escritu
ra como de este pliego de condiciones para el de
bido cumplimiento de ellas por quien corresponda. 
León 15 de Abri l d#_*»8Í4r.—Francisco González 
Alberú.. 

Es copia.— Izquierdo. 

Nútn . 179-

Miniiterio de Hacienda militar de la Provincia 
de León. 

Por la Intendencia militar de! Distrito se me 
dirigen las dos comunicaciones siguientes. 

»E1 Intesdente militar del Distrito de Catalu
ña : hace subet que finalizando el dia 30 de Se-
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tiembte de este ano la contrata del suministro de 
camas y utensilios á las tropas del ege'rcito de es
te Distrito, se procederá en los estrados de la In
tendencia militar, sita en el ex-convento de Santa 
Mónica, á las n del día 10 de Mayo próximo, 
al único remate, en pública subasta, de la nueva 
contrata por término de cuatro años á contar des
de i.u de Octubre del corriente bajo las'bases es
tablecidas en el pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de dicha Inten
dencia, en consecuencia se invita á los sugetos que 
quieran interesarse en éste servicio dirijan sus pro; 
posiciones por sí 6 por sus apoderados á dicha 
Secretaría; en el concepto de que adjudicado el 
remate en favor del maS'.'" *"" ' io po^or, no se 
admitirá proposición alguna .ppf ventajosa que sea, 
Barcelona 1.° de Abril de i íS^l . r rJuHan Belarde. 
— E l Secretario, Juan Francisco de Escauriaza. 

E l Excmo. Sr. Intendente general militar con 
fecha 3 del actual me dice lo que copio. 

E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de /a 
Guerra en a i del mes próximo pasado, me dice lo 
siguiente. 

Excmo. Sr.—Enterada la Regencia provisional 
del Reino de la comunicación del Capitán general 
de Andalucía consultando el modo de elegir los 
habilitados de las clases pasivas y de la instancia 
del Coronel graduado D . José María García re

tirado en Sevilla" y en vista del dictamen de la Jun
ta general de Inspectores, ha tenido á bien mandar. 

Artículo i . " El nombramiento de habilitados se 
hará por los interesados con arreglo á ordenanz» 
eligiendo uno en cada distrito.. 

2.° Los elegidos no podrán continuar mas de 
dos años en su comisión, mediando á lo menos uno 
para ser reelegidos. 

3.0 En la capital de la provincia se establecerá 
una Junta económica 6 de caja compuesta ,del ha
bilitado, un oficial nombrado por }a imisma corpo
ración de retirados y otro á voluntad de la auto
ridad superior militar. 

4.0 A l fin-de cada año se publicará en el Bo
letín oficial del distrito la cuenta de las cantidades 
que hayan recibido las «lases dp retirados y. su 
distribución, autorizada por .el habilitado y. con la 
aprobación de la Junta de caja. — L o que traslado 
á. V.. S. á los efectos correspondientes á su cumpli-
mientOj cuidando V . S. de dar la debida publicidad 
por medio, de los Boletines oficiales de las provin
cias que constituyen ese Distrito á la preinserta ór* 
den. —Y yo á V . á los propios fines. Dios guar
de á V . muchos años. Valladolid 9 de Abrir de 
.1841.=:Vicente R u b i o . ^ S r » Comisario de Guerr 
ra de León." 

Y á los efectos consiguientes se inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia. León 17 de 
Abr i l de l í ^ r . z z T o m á s Delgado de Robles. 

^úmero 180. 

Norsi que demuestra el precio regulador de las especies 
según testimonios pasados á esta~:£ontaduría diocesana 
¿es de las cabezas de partido (ffie se espresan. 

de trigo, centeno, cebada y vino, 
, por los Alcaldes constituciona-

P R E C I O S . 

C A B E Z A S D E PARTIDO. 
Trigo. 

Fanegas 
rs. y n . 

Astorga 24 
Bañeza 22 
Benavente 20 
Bembibre 29 
Bateo de Valdeorres 2 ? 
Puebla de Tribeft v-t*' 36 
Puebla de Sana^fe : 30 
Ponferrada 34 
Murías de Paredes. . . . . . . . » 
Viana del Bollo 30 
Villafranca 30 

I T 

Centeno. 
Fanegas 
rs. vn. 

24 » 
18 24 
15 » 
23 » 
24 » 
24 » 
25 » 
28 » 
22 í ? 
21 » 
27 » 

9) 

Cebada. 
Fanegas 
rs. vn. 

20 » 
12 24 
14 
20 
15 » 

5> J> 

J> » 

20 » 

22 » 

"Vino. 
Cántaro 
rs. vn. 

» 
J> 

J> 

n 
7 8 
J> 

» 
» 

13 

3) 

» 

3> 

n 
•n 

5> 

M 

Los indicados precios, son correspondientes al primer mercado del mes de Octubre del 
año último en los partidos de Galicia\ y al segundo del mismo en los de Castilla; según 
acuerdo de esta Junta de dotacian del Culto y clero. Astorga Í 6 de Abril de 1841.=: 
Pedro Regalado Gavilanes. 

I i y i r R E N T A D E I ' E D R O MIÑ'ON. 


